
 
 

 

 
 

-CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES- 

50° Aniversario del Concejo Municipal de Sunchales 

 

 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente 

 

R E S O L U C I Ó N  Nº 8 1 0/2 0 2 3   
 
ARTÍCULO 1º.- Dispónese prorrogar en Comisión en el Concejo Municipal, por el  
término de ciento ochenta días corridos, los Expedientes Nº1501, 1502, 1503, 
1504, 1529 y 1530.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O.- 
 
/////Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Suncha- 
les, a los nueve días del mes marzo del año dos mil veintitrés.- 
 

 

Concejales Presentes 

 

Carolina Giusti 

María Alejandra Bugnon de Porporatto 

Andrea Ochat 

Pablo Ghiano 

Horacio Bertoglio 

Santiago Dobler 

 

 

 

Votos  afirmativos 

 

Carolina Giusti 

María Alejandra Bugnon de Porporatto 

Andrea Ochat 

Pablo Ghiano 

Horacio Bertoglio 

Santiago Dobler 

 

Votos negativos 

 

Abstenciones 

 


